H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAMAY, JALISCO
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
NÚMERO 09/2021
25 DE JUNIO DEL 2021

SECRETARIO GENERAL: En la ciudad de Jamay, Jalisco; siendo las 12:07 horas del día 25 (veinticinco) de junio del 2021, reunidos previa convocatoria en Sala de Cabildo dentro de Presidencia Municipal con domicilio en la calle Francisco I. Madero #75; doy por iniciada la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento 09/2021 para desahogar el primer punto del Orden del Día, paso lista de asistencia:

	CARGO
	NOMBRE
	ASISTENCIA

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	DR. JUAN LUIS AGUILAR GARCIA 
	PRESENTE

	REGIDORA
	LIC. MARIA DE LOURDES DE ALBA OCHOA
	PRESENTE

	REGIDORA
	LIC. LAURA SUSANA CRUZ GODINEZ
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ELVIRA ANGELICA GODINEZ ANGUIANO
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. ENRIQUE ALBERTO TORRES LÓPEZ
	JUSTIFICADA

	REGIDORA
	MTRA. CARLA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
	JUSTIFICADA

	    SÍNDICO
	LIC. CARLOS ORTEGA CERVANTES 
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. AGUSTÍN VELASCO SAHAGÚN
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ROCIÓ IBARRA ESTRADA
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. J. JESÚS VELASCO ORTEGA
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. MARÍA FERNANDA GÓMEZ GONZÁLEZ
	JUSTIFICADA




SECRETARIO GENERAL: Informo y certifico que tenemos la Asistencia de la mayoría del pleno de este H. Ayuntamiento de Jamay, 06 (seis) Regidores, el Síndico Municipal y el Presidente Municipal, por lo que de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Gobierno y Administración Pública del Estado de Jalisco, hay Quórum legal para sesionar, bajo el siguiente orden del día, el cual está a consideración de los presentes.


ORDEN DEL DÍA.

1. Lista de presentes y declaratoria de Quórum Legal.
1. Aprobación del Orden del Día.
1. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial Regional (POETR) de la región “Chapala”.
1. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Plan Regional de Integración Urbana (PRIU) de la región “Chapala”.
1. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) de Jamay, Jalisco.
1. Clausura de la Sesión.

                                                                                                                                                                                                  
SECRETARIO GENERAL: Por indicación de la presidenta pido se manifiesten los presentes Regidores de manera económica, quienes estén a favor del Orden del día, levanten su mano. Informo y certifico que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES con 06 (seis) votos de los regidores, más el voto del presidente municipal y del Síndico municipal. 
	

III.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial Regional (POETR) de la región “Chapala”.


SECRETARIO GENERAL. - Por instrucción del presidente me pide si podemos manejarlo en paquete, por lo cual será redactado por el Licenciado Gerardo González y por el cual pido su autorización para que participe y nos de el informe de estos puntos; pido se manifiesten de forma económica quienes estén a favor de que participe el ciudadano, levanten la mano.                                                                                                          Informo y certifico que es aprobado por unanimidad de los presentes.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Michas gracias e igual agradecerles compañeros regidores la asistencia, darle nuevamente la bienvenida a nuestros compañeros y amigos el Lic. Gerardo González de la SEMADET, en representación del secretario Sergio Humberto Graf Montero , a su equipo de colaboradores aunque no van hacer uso de la voz también agradecer su asistencia nuestros amigos el ingeniero Jesús Cervantes, el compañero Arturo también que forma parte del IMEPLAN de nuestra área metropolitana de Ocotlán de la que formamos parte y ya hemos tenido en otras sesiones, hemos tocado estos temas que el día de hoy nos vienen a exponer la conclusión de dar herramientas tanto regionales como municipales muy interesantes, ahorita en una sesión previa que tuvimos en el consejo municipal al final de cuentas vemos lo que va a impactar o lo que puede impactar haciendo buen uso de estas herramientas pero principalmente teniendo la aprobación de todos nosotros entonces pues bienvenido licenciado y adelante. 

[bookmark: _GoBack]LIC. GERARDO GONZALEZ. – Buenas tardes, quisiera yo empezar agradeciendo la oportunidad de participar en la sesión del pleno dando un contexto más amplio de cómo llegamos hasta el día de hoy y recuperando la importancia de un proceso que hay que decir que inicio con todos ustedes y esperemos que concluya con ustedes, me refiero a que la SEMADET promovió la firma de un convenio para el establecimiento principalmente de una región, que es la región que conforma los siete municipios del contorno de Chapala, este convenio además establecía la responsabilidad para el SEMADET de elaborar estos tres instrumentos que si bien vamos a presentar de manera integral la solicitud que hemos hecho es que tenga a bien considerarlos por separado porque derivan de leyes diferentes y seguirán un proceso de aprobación y publicación junto pero separado, nos referimos al ordenamiento ecológico y territorial de la región Chapala, el que llamamos POETR ecológico y territorial, el plan regional de integración urbana y el programa municipal de desarrollo urbano, tratare de explicarlos en su generalidad pero destacar sobre todo los aspectos institucionales; un elemento adicional que es muy importante considerar es que también se firmó un convenio con la federación que involucro a tres áreas muy importantes del gobierno federal, la SEMARNAT, SEDATU y la CONAVI, si bien esta última no hay una área natural protegida que obligara que participara la CONAVI se considera muy importante por ser en Chapala un sitio RAM por participar, con esto quiero decir las experiencias de otras regiones en donde la ley de equilibrio ecológico nos dice que cuando hay una área natural protegida es su obligación dl estado y del municipio hacer una elaboración y una aprobación conjunta entre la federación, los municipios y el gobierno del estado, en esta región no se daba esta coalición pero igualmente se invitó al gobierno federal a que participara, ¿Qué importancia tiene esto? Bueno la corresponsabilidad y el análisis puntual técnico que han tenido cada una de estas dependencias para validar el proceso y para criticar y retroalimentar el resultado final, el primero de junio se llevó a cabo el consejo regional en el cual se dieron cita los tres ámbitos de gobierno, esto es las tres dependencias que he mencionado, los siete municipios representados en esta región, el gobierno del estado y la representación social, académica, productiva en este consejo regional que sesiono en Tuxcueca y que valido el proceso de consulta pública de los instrumentos regionales, como se refiere el presidente acabamos de terminar la sesión del consejo municipal que hizo lo propio para el programa municipal de desarrollo urbano, este es el contexto institucional pero creo que a veces priorizamos el resultado final que es el documento en sí y dejamos de lado toda esta andamiaje que tiene una base muy importante, los consejos los regionales no existían en el estado, esto es que el código urbano prevé que hubiera consejos regionales pero nunca se habían instalado y no se habían instalado nomas con la perspectiva que hoy se hicieron que no eran las regiones administrativas que prevé otros sistemas de planeación sino regiones con elementos territoriales cómo es esto que se menciona a la cuenca, las regiones que tienen un elemento territorial o de algún recurso tan importante como el agua que es lo que le ha dado origen a estas cuencas, a esta regiones, debo decir que esta es la cuarta región que pasa por este proceso previo a esto se elaboraron paisaje agavero, la región de Tapalpa, costa alegre con los cuatro municipios costeros menos Vallarta que forma parte de una área metropolitana interestatal y Chapala con estos siete municipios, las tres regiones anteriores han pasado por este proceso regional y municipal de aprobación de los respectivos instrumentos, ya llegamos a la numeraria 12 municipios que aprueban a cada una de estas regiones y estamos en el caso de Chapala haciendo la cuarta convocatoria, el cuarto municipio que pone a consideración estos instrumentos y esperamos que los otros tres que son Ocotlán, Chapala y Tizapan en el trascurso de la próxima semana puedan convocar también a sus ayuntamientos para efectos de hacer el mismo proceso que hoy está a consideración de ustedes, bueno este es a grandes rasgos un contexto institucional que insisto, me parece muy importante porque acompaño todo el proceso de consulta, esto es, coordino y asistió a los foros, se hicieron reuniones colectivas con empresarios con comunidades indígenas, con grupos académicos etc. , con una numeraria que ahora detallo, que se dio en un proceso muy singular que fue la pandemia y alguien decía en la reunión anterior, además con veda electoral, entonces aun en este contexto ahí que decirlo los foros fueron desde el 2019 y la consulta pública precisamente se desarrolló de julio a noviembre en principio de un periodo de mes y medio y hasta tres meses como es el límite que establece el código urbano para los procesos de consulta pública entonces fueron estos los periodos en donde ahí dice se realizaron 35 reuniones, un grupo muy amplio de personas atendidas y un numero de observaciones que son 3150 observaciones, esto significa que se hacían folios ya de manera escrita o bien de manera virtual, un folio podría tener más que una sola observación en algunos casos eran pliegos muy amplios, lo que prevé la ley es que se respondieran de manera fundada y motivada cada una de estas observaciones de tal manera que los ciudadanos que participaron tuvieron una respuesta directa misma que fue conocida por el consejo y que fue revalidado y esta publicada salvando los datos de confidencialidad en la bitácora ambiental urbano que para tal fin se ha publicado  de tal manera que todo este proceso desde los convenios que he referido hasta las actas de ayuntamiento en el cual se aprobaron cada una de las etapas con las que paso este proceso más las observaciones y las respuestas que se generaron todo esto es motivo de una amplia difusión y de una transparencia en todo este proceso, llegamos hasta este día en el cual ustedes tendrán a consideración estos tres instrumentos en tres puntos que se desahogan en esta sesión y en donde básicamente el resultado es un documento que de ser aprobado será una norma, una reglamentación de los usos de suelo, son documentos muy amplios que incluyen información técnica muy valiosa para la toma de decisiones del ayuntamiento pero que más allá de la riqueza conceptual, metodológica, técnica que tienen esperamos que se conviertan en normas, un ordenamiento tiene una indicación muy clara de lo que se puede y lo que no se puede hacer, de tal manera que esta construcción que se hizo prioriza algunos temas críticos para la región que son cuatro grandes temas que aparecen como los problemas centrales la desforestación, la calidad del agua, la disponibilidad de agua y el crecimiento de las manchas urbanas en zonas de alto riesgo, no son todos los problemas pero si los más importantes que fueron intensificados en los foros, en el trabajo técnico que realizaron los equipos y que tienen una respuesta en el ordenamiento que se traduce en los usos de suelo que se están permitiendo y aquellos que habrán de ser inhibidos o prohibidos, le pido de favor a mi compañero que me ayude a repartir unas fichas que son las imágenes que estamos viendo y que es la síntesis de un documento que es mucho más amplio pero que seguramente les va a permitir tener un acercamiento, hay que tomar en cuenta que por la escala una impresión siempre nos deja alejados de lo que es una acercamiento, los invito a consultar documentos digitales porque fue construido en una escala de 1-50000 que es una escala que posibilita acercamientos para ver más con más detalle los usos de suelo, cuales son los aprovechamientos que están permitidos, cuales son las estrategias que se están proponiendo para atender estos problemas, son los lineamientos y criterios de cada una de las unidades de cuestión ambiental que es precisamente en el mapa síntesis que se muestra en estas imágenes, estos son los problemas y esta es la solución que se propone de precisamente el ordenamiento, entonces el ordenamiento tiene 6 colores básicos que son estas políticas ambientales y territoriales que establecen en el mapa, entonces ustedes tienen las tres políticas de protección restauración y preservación y que si ustedes observan protección se refiere a los cuerpos de agua por eso es que el lago aparece con este color, la política de restauración es una política de frontera es el color amarillo entre una zona de protección y una zona de preservación y la zona de preservación son fundamentalmente las zonas forestales, hay un énfasis en la política de cero deforestación, las otras tres políticas tienen que ver con los aprovechamientos, aprovechamiento urbano para todas aquellas zonas que ya tienen un potencial o que ya están urbanizadas en color morado, aprovechamiento agropecuario todo aquello que ya tiene un vocacionamiento para hacer precisamente siembra, ganado, actividades agropecuarias y el aprovechamiento forestal es aquello que tenga autorización precisamente para estos usos, estas son las seis grandes políticas que se despliegan en el mapa y que nos permiten identificar cuáles son los usos que las áreas administrativas tendrán como base para permitir o para negar, creemos que la base más importante de este instrumento precisamente es darle a las arreas técnicas los argumentos sólidos para decirle a alguien que venga a solicitar sembrar o desarrollar urbanamente algo y que las áreas técnicas puedan decir si está permitido o está prohibido, el mapa se complementa de esta tabla que son como dice ahí criterios y estrategias, las estrategias aparecen enunciadas de lado izquierdo y los criterios responden a cada una de los cuatro grandes temas que les he mencionado, deforestación, disponibilidad de agua, calidad de agua y asentamiento humano y cada una de estas claves que aparecen con H,I,S,T,U son precisamente las que vienen en cada una de las áreas del mapa que he mencionado anteriormente y aparecen ahí cuales son las políticas y los criterios que habrán de establecerse para cuando alguien venga a solicitar algún tipo de aprovechamiento del uso del suelo, ya sea agropecuario o urbano y que para lo urbano precisamente estará el programa municipal de desarrollo urbano, la gran ventaja que se tubo es armonizar, integrar estos tres instrumentos de manera que no haya contradicciones como muchas veces sucede entre lo ecológico, territorial y el desarrollo urbano, hago un paréntesis para decir en el caso de SEMADET que es la secretaria que yo represento, lo ambiental y lo territorial está en una misma secretaria pero en el caso del gobierno federal la tenemos por un lado SEMARNAT y por otro lado SEDATU y muchas veces se da esta disputa de que es lo más importante, el ordenamiento ecológico o el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano o la protección al ambiente pero bueno nos parece que esta discusión es absurda cuando se trata del mismo territorio, no estamos hablando de dos cosas diferentes, estamos hablando de énfasis, de criterio ecológicos, de criterios urbanísticos pero en este caso precisamente se construyeron de manera armónica y al mismo tiempo, paso a comentar el segundo de los instrumentos el plan regional de integración urbana, es un instrumento que existía en el código urbano del estado de Jalisco pero que nunca había sido elaborado ninguno en el estado es la primera vez que las regiones cuentan con un instrumento de esta naturaleza, es un punto de arranca en el cual se establecen proyectos, acciones, iniciativas, algunas de ellas productos de precisamente mesas de dialogo con los ciudadanos en donde se plantearon la recuperación de causes, establecimientos de áreas naturales protegidas, construcción de alguna planta de tratamiento, del macro libramiento y una serie de acciones que ya aparecen en un mapa y que insisto que tiene la ventaja de estar armonizada con el ordenamiento ecológico y territorial, aparece con la categoría de proyecto todo aquello que ya tiene recurso público y de anteproyecto aquello que deberá hacer asignado un recurso público, en el mapa esta toda la región, en el programa municipal aparecen de manera más detallada todos aquellos proyectos que son del municipio de Jamay de tal manera que la complementación será que algunos que tengan un efecto directamente al municipio aparecerán en el municipal y el regional todos aquellos de carácter precisamente de esta amplitud de los siete municipios, el tercero de los instrumentos es el programa municipal de desarrollo urbano, siguiendo la recomendación de la ley general de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano estos programas se hicieron de manera simplificada priorizando básicamente tres tipos de áreas, el área urbana, en donde ya el municipio tiene una área consolidada pero que se identificaron políticas para aprovechar de mejor manera esta superficie identificando vacíos urbanos por ejemplo o alguna otra política para reforzar la consolidación de lo ya urbanizado, segundo las áreas que se identifican como susceptibles de urbanización y que se si terminan urbanizables y tercero aquellas que tienen limitaciones para su urbanización y que se catalogan como “no urbanizables”, hay que decir que no es que nunca se pueden urbanizar sino que en este momento se consideren que no es conveniente su urbanización y que probablemente nunca lo sean por ser parte de una reserva ecológica por ejemplo o de una área contendientes muy pronunciadas cuyo riesgo de ser urbanizado las coloca como áreas “no urbanizadas” de tal manera que el conjunto de estas áreas permite definir el límite del centro de población, la suma de estas tres áreas es un límite que el municipio habrá de establecer o este ayuntamiento y que es muy importante reconocer que muchas veces no se hace y por lo tanto se puede crecer hacia donde sea y con la expansión territorial tan costosa como la que ha sucedido en muchos municipios que obliga al municipio a proveer los servicios públicos sin control y sin recurso y sin presupuesto que alcance entonces poner esta rayita digamos o este límite de centro de población es una acto de mucha responsabilidad de parte de todos ustedes porque a continuación se va a poder modificar  este límite cada vez que algún particular quería hacer un desarrollo fuera y que ustedes consideren  que sea conveniente hacerlo, ustedes y sus sucesores, pero bajo un proceso regular, esto será un plan parcial de desarrollo urbano o la revisión donde se haga el límite del centro de población en un plan de desarrollo urbano, estos procesos no son digamos de aquí para siempre, va hacer posible ir modificando, ir actualizando, ir creciendo pero nos parece que es muy importe ir poniendo la línea base de cuál es el centro de población y a partir de ahí ir haciendo este desarrollo urbano con mucha responsabilidad para beneficiar a quien lo solicita pero para no afectar las finanzas de los municipios que de pronto llegan alguien que adquirió vivienda muy lejos y le reclaman al ayuntamiento los servicios públicos porque tu autorizaste un fraccionamiento que está muy lejos, esta expansión de las ciudades que aquí es muy importante controlar y recuperar lo que ya tenían ustedes en otros instrumentos para darle la debida actualización, el resultado entonces es este documento que está disponible desde hace unas semanas y que seguramente antes de su publicación todavía tendrá de parte de algunos municipios ajustes , precisiones y esperamos que de ser aprobados por todos pueda ser publicado en el periódico oficial en las siguiente semana y muy importante registrar en el registro público de la propiedad para que quede como una herramienta que de certeza jurídica a los particulares, que cuando alguien quiera ir a consultar pueda ir a un registro público aparte del documento que las áreas técnicas tengan y que aparezca como un acto jurídico debidamente registrado y con el soporte de haber sido producto de una aprobación de todos los ayuntamientos, este es el proceso que hemos seguido y que esperamos que tenga su conclusión en la aprobación que ustedes tengan a bien en hacer de cada uno de estos instrumentos como eh dicho seguirán pasos diferentes en unos casos requieren la validación de las instancias federales como el ordenamiento ecológico en el caso del PRIU, el secretario general de gobierno es quien verifica la legalidad de estos procesos y el programa municipal se valora que sea publicado en el periódico oficial en una primera versión que posteriormente pondríamos a consideración del municipio para que sea publicado en la gaceta municipal con el nombre de todos ustedes y un mensaje que pueda dirigir en ese mismo espacio el presidente municipal, de tal manera que este es el proceso que habrá que seguir y por eso es que hemos solicitado que se aborde en diferentes puntos del orden del día pero que ustedes tengan la claridad de que en el proceso se ha pretendido algo que es una vieja aspiración y que es unificar materias que están regulados por leyes diferentes pero en este casos se buscó hacer un buen tejido para que aparezcan armonizadas en un solo instrumento que tienen este carácter de integralidad, dejo hasta aquí la explicación y si hay alguna duda o comentario estoy a sus órdenes para poder ampliar la explicación. 

REGIDOR JESUS. - Es muy importante lo que comentaba porque es cierto, fraccionan y después vienen a exigir los servicios y pues el que debería de proporcionárselos no se los da y es muy importante que tengamos conciencia de las áreas, respetarlas.

REGIDORA ROCIO. - Si me permite, muchas gracias presidente, gracias licenciado Gerardo y gracias a su equipo de trabajo por estar hoy aquí, por ponernos en contexto y darnos los pormenores del trabajo que se ha venido realizando a través de ya un periodo muy largo donde usted nos mencionaba que se han realizado mesas de trabajo, unificado criterios desde diferentes áreas en los diferentes órganos de gobiernos y que hoy estamos aquí al igual que ustedes en su momento sumando esfuerzos para generar mejores condiciones de vida para los habitantes de nuestro municipio, para los habitantes de la zona de la región Ciénega, para el estado de Jalisco y por ende de nuestro querido país, yo creo que es importante mencionar y hacer referencia de que todo este trabajo que se ha venido manifestando ya en estos documentos, en estas propuestas es el resultado del trabajo que se ha venido realizando y en lo particular y creo que de una manera colectiva si así lo tienen a bien mis compañeros y compañeras regidores es grato ser parte de este proyecto, ser parte de este proceso que siempre hemos estado enfocados trabajando incansablemente desde nuestras diferentes trincheras por generar mejores condiciones de vida para nuestros habitantes, para generar que nuestro municipio y la región se siga desarrollando para generar condiciones de igualdad, generar el bien común y sin duda alguna el desarrollo sustentable, ecológico y territorial nos va a dar las bases, va hacer el parteaguas para que ese desarrollo social y económico sea fructífero y sigamos aunándole al tema tan importante que es nuestra ecología y desarrollo territorial de cada uno de los municipios y pues hago énfasis en nuestro municipio de Jamay que nuestro primer edil siempre ha estado ahí pugnando presente para que todas estas acciones se lleven a cabo desde los diferentes espacios que ha estado representando a nuestro municipio y que nosotros también nos sentimos representados por él, pues para que se den estas condiciones y poder generar estas acciones en su debido tiempo para el bien de todos, muchísimas gracias.

REGIDOR AGUSTIN. - Yo creo que todo lo que valla para protección del medio ambiente y para explotar de manera regulada la naturaleza creo que es un tema que debemos de estar siempre apoyando para que salga adelante. 

SINDICO MUNICIPAL. – Pues nos ha tocado a lo mejor ya, afortunadamente hemos estado como compañeros y de la mano del presidente en la misma sintonía en los diferentes temas que nos ha tocado vivir en las sesiones, cuando se tuvo que frenar se frenó y cuando se le ha tenido que ayudar a la población, se le ayudo y demás pero que mejor que contar con un instrumento que con mayor certeza o mejor fundamento le podamos decir al ciudadano porque si o porque no, entonces pues estoy completamente a favor de todo.

LIC. GERARDO GONZALEZ. – Quiero aprovechar de su retroalimentación para compartir que creo que la reflexión importante cada día del planeta es que estamos en un mismo barco y que hemos generado mucha inconciencia en nuestras prácticas entonces hacer ver a la ciudadanía que lo que haga tiene consecuencias y que pueden ser estas irreversibles, es un proceso que todavía tenemos que seguir trabajando, creo que no es lo mismo cuando dialogamos con las generaciones que vienen, el nivel de conciencia ecológica y cuando decimos sustentabilidad estamos hablando precisamente de cómo hacer las cosas que provoquen empleos, riquezas sin echar a perder el medio ambiente, como provocar procesos en donde la apropiación de suelo, de la riqueza no solo sea para una persona sino que se apara una región entonces no son conceptos fáciles creo que valorar la importancia de las regiones en donde lo que haga un municipio le afecta para bien o para mal al municipio de junto va hacer un proceso que va a seguir en el área metropolitana de Ocotlán, va a ver otro nivel de interacción, estuvo hace rato Gabriel Vázquez de AIPROMADES, ahí hay otra región entonces como la región nos debe ayudar a que el municipio sea mejor porque reconoce que lo que hace se ve afectado por los municipios de junto y el mismo va a afectar a los municipios, que las regiones pueden ser tan amplias como el rio Lerma, Santiago, el lago de Chapala y que en todas estas responsabilidades que compartimos a nivel de ámbito y de gobierno con la federación, con los municipios, con el estado, podemos irla traduciendo en acciones, en instrumentos con eficacia entonces creo que la responsabilidad nos queda de hacer que estas herramientas no se conviertan en un papel que se imprime y se guarda, si no que realmente se conviertan en herramientas de trabajo que las áreas técnicas las tenga para como decía el síndico de poner negar o poder aceptar pero con conocimiento de causa de cuáles son las consecuencias que debemos de tener, entonces creo que nos debemos de felicitar de estar ya muy cerca de la aprobación y que en esa medida tengamos un proceso que inicio y que tiene un fin para esta etapa que se planea. 

SINDICO MUNICIPAL. – Incluso un crecimiento desordenado o un crecimiento de un municipio de forma irregular lo ve uno con repercusiones hasta con temas de la naturaleza, nos tocó vivir un escenario ayer en donde un desarrollo irregular o desordenado de un predio te llega a ocasiones muchísimos problemas también ya hablando de escurrimientos naturales que se deben de respetar y acciones similares, yo creo que aquí ya está bien claro por donde se le tiene que dar.

LIC. GERARDO GONZALEZ. – El riesgo del cambio climático va a estar cada día mas a la orden entonces ya vivimos san Gabriel tengámoslo presente como un evento catastrófico pero que es precisamente la consecuencia de una secuencia de eventos como la deforestación, lodo, agua, escurrimientos seguramente se traduce en desgracias, en accidentes, en riesgos etc. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. - ¿Alguien más? Bueno pues creo que hemos venido platicando en algunas otras sesiones la importancia del como también ahora nos queda más claro y lo hemos delegado por el crecimiento del municipio en algunas zonas, luego podemos ser señalados porque para algunos puede ser que estamos deteniendo el crecimiento del municipio pero lo que estamos deteniendo es el crecimiento desordenado y creo que estas herramientas nos vienen ayudar a todos y lo digo por mí y dejar en claro creo que hicimos lo correcto, estamos haciendo lo correcto por nuestro municipio hay más por hacer y por ordenar y creo que las herramientas que el día de hoy nos está llegando a su conclusión es digno de aplaudir, es un resultado que tenemos que darle las gracias a las diferentes dependencias que participaron, al gobierno del estado que facilito todo esto y bueno por la disposición de todos nosotros que al final luego ustedes ya me conocen un poquito mas pero creo que no haya podido estar al alcance de todos los municipios porque si interviene el no querer ordenar su territorio y más la parte de esta zona que somos parte de la ribera de Chapala, el gobierno del estado no lo haya podido hacer porque sabemos que tiene cierto costo y seria esfuerzo en balde de algún municipio entonces pues muchas gracias y agradecer nuevamente a todo su equipo agradecer a nuestro secretario, al gobernador y creo que vamos en lo posterior haciendo una reunión para que nos orienten todavía más del como tenemos que estar actuando, hacer de conocimiento publico estas herramientas y que vean que no es nada más un actuar inconsciente de nuestra parte del querer estar limitando y que no se desarrolló de forma irregular nuestro municipio, entonces pues lo seguiremos molestando en lo posterior para hacer una reunión con los compañeros regidores, con algunos otros amigos como el presidente ejidal, ejidatarios o quien veamos que es oportuno que este para que todos hagamos conciencia y veamos por nuestro municipio, porque sabemos que están pasando algunas situaciones que no estamos de acuerdo y que hay gente que inconsciente o inconscientemente está actuando mal, yo creo que es momento de comenzar a trabajar también sobre esto basándonos en estas importantes herramientas, pues muchas gracias y estamos a  la orden; bueno si no hay otro comentario levantamos la votación, ¿Qué sea punto por punto verdad Licenciado?

LIC. GERARDO GONZALEZ. – Si por favor, que sea punto por punto para que el secretario si nos hace favor certifique cada uno de los puntos y podamos tener las actas correspondientes. 

TODOS. - Muchas gracias. 

SECRETARIO GENERAL. - ¿Algún compañero le gustaría hacer uso de la voz?

REGIDOR AGUSTIN. – Yo creo que es un tema muy importante porque se nos ha salido de orden el tema y ya con este instrumento que tengas el área que corresponda bien fortalecida y con apoyo para poder controlar todo eso que está sucediendo porque ya hicieron un total desorden haya arriba, cerros completos están pelones entonces está complicado el tema, pero con estas herramientas se tiene que trabajar. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Si, tuvimos una reunión tocando el tema de un proyecto de desarrollo ecoturístico haya en la parte del cero y hablamos de la importancia de lo que estaba pasando y la importancia de lo que ahora tenemos que discutir y aprobar, creo que estas herramientas tenemos que tener la confianza y la certeza de que se hicieron a conciencia, que se hicieron programas y este tipo de herramientas no son a conveniencia de nadie al final de cuentas son técnicos muy especializados que tuvieron consulta con todos los municipios de la región, aquí con nuestro municipio y con diferentes sectores y creo que viene a regular esas partes, nos comentaba que era un archivo muy pesado pero yo voy a ir con el secretario para tener ya el reguardo aquí en el municipio, esas herramientas de oportunidad que puedan las futuras administraciones estar haciendo uso de ellas y que al final de cuentas el que tengas ya actualizado nuevamente el plan de desarrollo urbano de aquí del municipio pues no haya tenido un costo, al final de cuentas le toco a usted la última actualización y sabe cuánto costo, ahora es completamente sin ningún costo fue por la voluntad de hacerlo interviniendo las dependencias adecuadas, yo creo que si valdría la pena luego hacer una reunión con nuestros compañeros que se van a quedar en la siguiente administración y platicar lo que hemos escribido en esta materia y decirles que hagan uso consiente de estas herramientas porque luego a veces en el cambio de administraciones puede que por el desconocimiento, yo creo que no es porque lo quieran hacer conscientemente pero se despojan del asunto o del tema y no saben lo que implica, yo les daba mi punto de vista como presidente y creo que compartimos digo están tres presidentes que pasamos por y lo hemos vivido el que le echamos ganas y queremos tener colonias y un municipio mucho mejor con todos los servicios y que haya una mejor calidad de vida pero a veces te fruta el que hay personas que consiente o inconscientemente quieran o piensen nada más en el dinero y al final de cuentas te dejan la bronca como municipio, entonces nunca vas a cortar esa brecha desigualdad, de falta de servicio, de falta de infraestructura, ahora se vuelve un tema tan importante que yo les compartía, a veces dicen “de todos modos son güizaches o es maleza” pero yo les digo si pero no deja de ser naturaleza, tienen alguna función al final de cuentas el mismo cuerpo y hablando un poquito de lo que más se, el cuerpo tiene muchas cosas y todo tiene una función aunque hay algunas personas viendo o hablo por algunos colegas que piensan nada más en dinero y dicen “si te operas de esto no pasa nada” y yo les digo que tiene que pasar algo, si el cuerpo lo tiene es por algo, si nuestra naturaleza tiene maleza o güizaches es porque tiene alguna función y a lo mejor yo desconozco pero probablemente hasta para evitar deslaves o proteger de ciertas cosas, o que te de firmeza al suelo y demás entonces eso tenemos que estar conscientes de que es lo que puede pasar, hay mucho por hacer pero creo que esas herramientas le van a dar la bases para las personas que conscientemente quieran el bien del municipio con el desarrollo ordenado, tanto de la mancha urbana como lo ejidal y en las delegaciones nos van ayudar a entender los porqué de luego actuar de ciertas administraciones o de nuestra administración, nos daba o me daba temor pero porque éramos conscientes de que no podíamos dotar de servicios, dotar de ciertas herramientas y lo compartíamos que no podíamos, estamos sufriendo con el problema del agua como para comprometernos a dar agua a otros desarrollos pues esta canijo y lo vean fácilmente o lo podemos ver fácilmente como aprobarlo, ahora creo que lo hemos hecho de forma consiente, este es mi punto de vista y yo propuse en el consejo y creo o no sé si están de acuerdo también que podamos conocer a fondo más este programa municipal e invitar a presidente ejidal, ejidatarios, desarrolladores e invitar a las personas que están plantando agave, a quienes estar rentando las parcelas para el agave y demás y que podamos hacer a futuro un tipo foro donde platiquemos del desarrollo de Jamay y que ellos nos digan donde se puede, donde no se puede y creo que sería muy importante que esto lo transmitamos a toda la población, que podamos ser comunicados hasta por impresiones para poder dotar de información a lo mejor a alguien que está buscando un lote y a quien quiere vender un lote, tenemos que aprovechar esa parte para que no se siga obstaculizando o dificultando más el plan de desarrollo de nuestro municipio, no sé si lo tienen a bien, yo le comentaba que iba hablar con Sergio Graf con el secretario para pedirle el apoyo de una reunión para platicar con el consejo, ahorita en la reunión comentábamos que no conocemos ni el cómo denunciar como ciudadano o cual es el proceso de denuncia para estar diciendo si están talando árboles, a quien le están haciendo una quema clandestina y demás, no conocemos eso como ciudadano y preguntaban donde lo podemos hacer, esas situaciones le tienen que quedar claro a los ciudadanos porque como municipio o como responsables de nuestro municipio a veces se nos dificulta que luego van sobre nosotros o hay señalamientos y yo creo que como ciudadanos unidos e informados podemos detener todo esto, entonces si lo tienen a bien aparte de aprobar y si no hay ningún otro comentario u objeción en lo que nos pide que se apruebe tanto en lo regional porque también fue que nos hablaron de la secretaria regional de gobierno de la importancia que llevan los dos, estas herramientas que son regionales que le corresponde al gobierno del estado otro proceso pero el que viene directamente a tener un poquito más que ver, los dos otros también pero el programa de desarrollo urbano de aquí de nuestro municipio que fue a mucha conciencia y son dependencias centralizadas y que en lo posterior queremos esa reunión si les parece a lo mejor en tres semanas, viendo la agenda de ellos y poder convocar esa reunión, ¿Qué opinan? 

REGIDORA ANGELICA. – Creo que es muy importante el concientizar a la gente y que se den cuenta de todo esto, que se puede hacer y que no se puede hacer. 

REGIDOR JESUS. - Y sobre todo que no se nos olvide que tenemos una área de alto riesgo que dios no quiera y llegue a pasar algo en la administración que pase va a tener problemas muy serios en el arroyo, en el año me paso que tuvimos que sacar a las personas porque se reventaron las presitas y estuvo feo y que bueno que se va a tomar cartas en el asunto y desgraciadamente la gente no se presta, yo trate, hablamos con la gente y les propusimos que en una donación los cambiáramos pero no quieren salirse de ahí, si querían el lote pero no querían dejar el arroyo, está muy difícil, pero que bueno esto es muy importante.

REGIDORA ROCIO. – Presidente si me permites retomando el tema yo estoy de acuerdo contigo y lo veo a bien que se puedan seguir generando acciones y construyendo políticas publicas municipales en ese sentido de promover, difundir y generar las acciones necesarias para que toda esta información llegue a los diferentes sectores para seguir haciendo este trabajo conjunto con la sociedad organizada representantes de diferentes sectores y liderazgos para que también ellos estén en sintonía y tengan la misma información y como ahorita nos compartías el comentario del ingeniero zuno de saber dónde podemos denunciar, con que herramientas podemos contar para poder frenar este tipo de situaciones, el poder aportar, apoyar y abonarle al desarrollo sustentable del municipio y por ende de la región y sobre todo pues hacer conciencia sobre las acciones que se están realizado desfavorablemente por que sin duda alguna para la tala de árboles y pues la deforestación estamos abonando a este cambio climático que como bien lo mencionaba nuestro compañero sindico pues estamos viviendo situaciones que anteriormente no eran tan comunes y que desgraciadamente estamos haciendo común o nos estamos acostumbrando a todo este tipo de problemática que se está generando a causa de la irresponsabilidad o la falta de información que nos está ocasionando el tomar malas decisiones y pues si es importante dar continuidad a estas políticas públicas, tú lo mencionaste ahorita del tener la visión a futuro, sumarnos a proyectos y darles continuidad es lo que nos lleva al éxito de acciones y de proyectos para el beneficio de todos. 

PRESIDENTE MUNCIPAL. - Muchas gracias regidora. 

SINDICO MUNICIPAL. - Otro punto que para los municipios nos facilita esto es para que nos crea el ciudadano cuando les digamos que no porque muchas de las veces que se niega uno como ayuntamiento creen que es algo personal y ya con un fundamento o documento que se haya entre el municipio o incluso que tenga muchísimo que ver la colaboración con el gobierno del estado la verdad que nos facilita mucho el poder decir que no y como ejemplo es lo que nos pasó aquí, acabo siendo un tema que pensó el particular que era personal por negarnos aquí en el pleno más sin embargo el plan de desarrollo urbano lo manejaba fuera de urbanizable entonces otro instrumento más de eso nos va a facilitar el decirles porque no. 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- Muy bien, si lo tienen a bien démosle para adelante y con el compromiso de generar esta reunión de hecho si puede estar nuestro secretario Sergio Graf acompañándonos, ya estoy coordinando la cita para que venga y nos acompañe para que pueda ver lo que se nos anego y las personas que están implicadas en todo lo que está pasando aquí y que no es un mal actuar en los comentarios que hacemos nosotros como autoridad queremos que hagan conciencia de lo que puede estar pasando y sabemos que si hay gente inconsciente, hay mucha gente que no ve más haya más que el beneficio personal, entonces yo creo que el que vengan estas instancias puede hacer un poquito más consiente o más conciencia en ellos para que no sigan estando a contra de un desastre que pueda pasar nuestro municipio, ayer fue un evento aislado con una tromba en el municipio que yo creo que el día de hoy se viene la aprobación de estas herramientas y creo que a veces dios nos manda ciertas señales que reflexiones que pueden pasar ciertas cosas que son lamentables, pequeñas acciones que podemos hacer y que vimos el como por ejemplo podemos ser nosotros mismos perjudicados por que luego generar ciertos acuerdos para que se desarrollen ciertos proyectos por ejemplo por indicación o por querer hacer que cediera cierta persona pero vimos el cómo puede colapsar y salir perjudicados nosotros mismos nada más por cumplir una solicitud de un ciudadano o lo que comentaba Carlos, en san Agustín también pasaron ciertas cosas en el cual la misma naturaleza te dice que lo tienes que quitar entonces como quedamos rafa que se apruebe punto por punto.

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto III levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 08 (ocho) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.



IV.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Plan Regional de Integración Urbana (PRIU) de la región “Chapala”.


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto IV levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 08 (ocho) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

V. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) de Jamay, Jalisco.


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto V levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 08 (ocho) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


VI.- Clausura de la Sesión.
PRESIDENTE MUNICIPAL. - No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la Sesión Extraordinaria 09/2021 del Ayuntamiento Constitucional de Jamay, Jalisco, Periodo Administrativo 2018-2021, siendo las 13 horas con 13 minutos del 25 del mes de junio del 2021. Firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo dando fe, el Secretario General del Ayuntamiento de Jamay, Jalisco, Ing. Rafael López Sotelo.
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